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,eoÍ7oq orí 

DE DA PROVINCIA DE MADRID 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las leyes, firfótiél y anuncios» que hayan do in
sertarse en los BOLETÍN KS OFICIALES so han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto 
se pasaran a los- Editores de los mencionados pe
riódicos. . . . . . . 

. . (Real orden de&de Abril de 1839.) 

Se piiHiu Udoi IM días, eiwpto toi 4oning«i. 

P R E C I O S D E SUSCRIPCIÓN 

antici-
eeui estro y 

En esta capital, llevado 4 domicilio, 2*50 pesetas mensuales 
pacías- fuera de olla, 8'60 al mes, 9 .al .trimestre. 18 al eem< 
28*50 por un año. 

So admiten suscripciones en Madrid, en lá'Administración col BoLr-
IIÍÍ, plaza do Santiago, 2—Fuera do osta capital, diroctamonte por 
medio do carta a la Administración, con irolusión del importo del 
tiempo do abono en timbres móviles. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

. Las disposiciones, do las Autoridades^ excepto los 
que seana instancia -lo parte no pobre., so inser
taran oTi'cialmenteja asimismo '5tiai(juior a n u n c i o 
coucerniontéalservició naViunal que dimano do las 
mismas; poro las de interés partioularpagar&'ü 50 
céntimos do pesera por cada linca, de inserción. 

Sunur« « e i l . S O «'»tirnoi l e peitU-

PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo ie Ministros 

SS. MM. el R E Y y su Augusta Ma
dre y Real Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

Ministerio ds la G ü t a a c í ó n 
Dirección general de Correos y Telégrafos 

Centro y Sección de Madrid 
Dispuesto el desahucio del looal que aotuahnen-

te ocupa la Estación telegráfica de Aranjuez, e s 
tablecida en él mencionado Real Sillo y cumplien
do con lo prevenido en el ar t . l .° del Real decre
to del Ministerio de Hacienda de 2 de Mayo de 
1876, pnblioado en la Gaceta de 10 del mismo 
mes , por urden del l imo. Sr. Direotor general de 
Correos y Telégrafos, so convoca á los propieta
rios que 6us fincas radiquen en e! mencionado 
punto, pa ra que, en el término do treinta días, A 
par t i r de la inserción do este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provinoia, presenten en la 
Seooión Telegrafío* de esta capital en los dias la
borables, sos proposiciones acompañadas del cro
quis, pa ra en su vista prooeder ai arriendo del lo 
cal que reúna mejores condic iones para estable
cer en él dicha dependencia. 

Madrid 28 de.Marzo de 190b.=El Dlreootor de 
la Seooión, Franoisco Garcés. 

172 . -692 . 

gobierno civil 

S e c r e t a r i a . — Negociado 3.° 
C O R É E O S 

Debiendo oelebrarse el día 28 de Abril próximo, 
en la Dlreooión general de Correos y Telégrafos, 
una subasta para la oonduooión de la correspon
dencia pública, en carruaje deoua t ro ruedas , en
tre la car ter ía del barrio de la estación de Villal-
ba y la de Manzanares, sirviendo & Collado Villa1.-
ba, Mora1?arzal y Cerceda, bajo el tipo de 1.950 
pesetas anuales y demás condioiones del pliego, 
que se haya de manifiesto en la expresada Direc
ción general y en este Gobierno civil, con arreglo 
al reglamento de 1898, se admitirán las proposi

ciones que se presenten en papel del sello 11.° en 
a referida Direcoión general , hasta el día 22 del 

menoionado mes de Abril" próximo. 
Lo que se publica on este periódico ofiolal á los 

efectos legales consiguientes. 
Madrid 30 ie Marzo de 1905. = E l Gobernador, 
de San Luis. 

172.—693 

N e g o c i a d o 7.* — Benef icencia y Sanidad 
Habiendo recurrido á este Gobierno D. Miguel 

Borondo Marcos de León y- D. Matiano CabrelIcB 
Arellano, vecinos de Madrid, solioitandq sean de
claradas do utilidad pública, para texplotarla en 
el Establecimiento que proyectan construir, un»s 
aguas minero-Medioinales de su propiedad, q u e 
emergen en unos terrenos dei término de Guada
r rama de esta provinoia, sitio denominado de las 
Fieras, ó prado del mismo nombre , y para je de 
la carre tera de la Corulla, part ido judicial de 
San Lorenzo del E •mor i al, he acordado que , oon 
arreglo á lo dispuosto en las vigentes ordenanzas 
de Farmacia , y el ar t . 6.° del Reglamenttf de Ba
ños y Aguas minero-Medioinales, de 12 de Mayo 
ee 1874, se dé la debida publicidad por medio de 
estejperiódioo oficial, p a r a qu»> las personas que 
seorean con derecho á la explotación de dichas 
aguas, presenten las oportunas reclamaciones en 
este Gobierno civil, en el preoiso plazo de t re in ta 
día?, á comar.desde el siguiente al de la publ ica
ción de e3te anunoio en el B O L E T Í N O F I C I A L y Ga
ceta de Madrid, pasadas los cuales se continuar;: 
la tramitación del expediente según dispone el 
referido ar t . 6.* del Reglamento anteriormente 
c i tado. 

Lo que se haca público para oonooimiento de 
tus personas interesadas y demás efectos legales. 

Madrid 29 de Marzo de 1905.=El Gobernador. 
Conde do San Luis. 

1 7 2 . - 6 9 1 . 

pueblos de esta provincia, durante el mes actual, 
son á IÜS precios siguientes: 

• • Ptas. Cts. 

Raoión de pan de 700 e r a rnos . . 
ídem de oebada de 6*9375 litros, 
ídem de paja de 6 k i log ramos . . 
Litro de aceite 
Kilogramo de carbón 
ídem de lefia 

0'29 n o 
0'36 

0*12 
0'04. 

T para que oonste, de conformidad con lo acor
dado y á los efectos prevenidos en las disposicio
nes citada?, expido l a p r e s - n t c , visada.por el e x -
°clentislmo Sr. Vicepresidente dé la Comisión, en 
Madrid á 23 de.Marzo de 1905. = V.° B . °=Ange l 
Pérez Magnin.=Simóu Vifials. 

1 7 1 . - 6 2 8 . 

Ministerio de Estado 

Comisión FFO srincial 
D. Simón Viflais y Arroyo, Lioenoiado en De

recho civil y canónico, Abogado de los Ilustres 
Colegios de Madrid y Soria y Seoretario de la 
Exorna. Diputación y Comisión provinoial de esta 
cor te . 

Certifico: Que en la sesión oelebrada por la Co
misión provinoial en 22 del actual, de conformi
dad oon el Sr. Comisario de Guerra de Madrid, se 
acordó, en cumplimiento de las Reales órdenes de 
16 de Septiembre de 1848, 22 de Marzo de 1850 y 
9 de Agosto de 1877, que los suministros hechos á 
las fuerzas del Ejército y Guardia civil por los 

Secc ión 3*— Obra pía 
Copia. =*«Procuración g ínnra l de Tier ra Santa 

J e r u s n l ó o . = Exomo..Sr: He tenldola gran satisfac
ción de reoibir por conducto inmediato del Sr. don 
Rafael Casares, actual Cónsul de España en J e -
rusalén, en 4 del mes corriente, la comunicación 
do V. E. núm. 6, fechada en 20 del mes de Febre 
ro próximo pasado, en la qua se sirve incluirme 
una letra de cambio, dada por el Banco de E s p a 
ña , cargo de los sefiores Movellán y Ángulo, so
bre París , por el valor de francos, 21.867*97 (vein 
tiun mil ochocientos sesenta y siete franoos y n o 
venta y siete céntimos), Importe de las pesetas, 
treinta mil tresoientas setenta y cuatro con sesen
ta y dos céntimos, recaudadas en el afio último de 
1903, que al oambio de 38'90 pesetas, dan el p r e -
oitado resultado en franoos, y manifestarme á la 
vez su concreto y exclusivo destino según deseo 
vehemente de S. M. el Rey (Q. D. G.) y supuesta 
la contribuyente trimeatrni de la Obra Pía , á r e 
paración, restauración, mejoramiento de Santua
rios, Conventos, Hospicios y Hospederías de per 
tenencia espartóla en Tier ra Santa.—J[¿£sjino Real, 
que haré tenga su oabal y adecuado cumplimiento, 
á igual tenor de la Comunicación direota de V. E. 
á mi mismo, núm. 90, en pareoida data de 20 del 
an ter ior .=Dios guarde ' á V. E. muchos a f ios .=Je-
rusalén 5 de Marzo de 1904.=(Firmado) . Pad re 
Fr . Mateo Hébrero, Proourador general de T ie r r a 
Santa .=(oon rúbr loa) .=Exomo. Sr. D. Ramón Gu
tiérrez y Ossa, Jefe de la Obra P ia .=Madr id .» = 
Está oonforme: Ramón Gutierres y Ossa. 
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PATRONATO BE U OBRA PIA DE LOS SANTOS LUGARES DE JERUSALÉN 
RELACIÓN de las cantidades recaudadas por los señores Comisarios de Dióces i s , en concepto de l imosnas, mandas, testamentarias ele. y r e n i i d a s p o r U S m . 

mos á es te Centro durante el año de 1904, q u e en virtud del Real decreto de 27 de Diciembre de 1833 s e envían á Tierra Santa .
 Q u

«* 

D I Ó C E S I S 

Albarracfa. 
Almería.... 
Astorga.. . . 
Ayila , 
Badajoz..., 
Barbaatro. • 
Barcelona., 
BurgoB 
Cádiz 
Calahorra . 
Canarias.. 

m u í m p !K QACE CficrifA 

Cartagena 
Centa 
Ciudad Real 
Ciudad Rodrigo. 
Córdoba 
Granada 
Guadix 
Huesca 
Jaca 
Jaén , 

Lérida.. 
Lugo. •. 
Madrid. 

ídem 
Málaga 
Mallorca.... 
Manila.. 
Menorca... , 
Mondofiedo. 
Orense. 
Oribuela. . . 
Osma 

Oviedo. 

Patencia. . . 
Pamplona.. 
Santander.. 
Santiago... 
Segorbe... . 
Segovia... . 
Sevilla. . . . . 
Sigüenza... 
Tarazón a... 
Tenerife... 
Teruel 
Toledo 
Tortosa. . . . 
Tudela 
Tny 
ürgel 
Valencia. . 
Valladolid. 
Vich 
Vitor ia . . . . 
Zamora... . 
Zaragoza.. 

. . . . 
9 Mayo 

19 Abril 
23 Mayo 
13 Enero 
17 Diciembre 
26 Enero • 
31 Diciembre 
27 Octubre 
15» Enero 
20 Diciembre 
16 Enero 
3 Marzo 
3 Diciembre 
6 Enero. 

25 Febrero 
20 Agosto 
16 Junio 
30 Enero 
25 Abril 

9 Diciembre 
22 Abril 
30 Diciembre 
31 Enero 
23 Marzo 

8 Junio 

NOMBRE DEL COMISARIO 

D. Telesforo Jiménez 
Eusebio Sánchez Báez 
Francisco Rubio. 
Raimundo Pérez Gil 
José llenares 
Manuel •''ese 
Tomás Sánchez y Goazález 
Gerardo Vi Ilota 
Juan Galán y Caballero 
Fernando Eguizábal 
Bernardo Cabrera 

» . 112 Agosto.. 
L e ó n \ 2 4 Octubre. 

15 Noviembre. 
30 Diciembre.. 
8 Junio 

31 Enero 
31 Diciembre.. 

19 Febrero. . . 
20 Diciembre. 
30 Abril 
16 Agosto. . . . 
3 Marzo 
6 Mayo 

29 Febrero.. . 
8 . . . . . 

31 Diciembre. 
12 Febrero 

Rafael Alguacil 
Salvador Ros y Calaf. 
Eloy Fernández 
Generoso Gutiérrez... 
Ángel Enriques 
Marcelino Toledo 

Entrega D. Joaquín Navarro 
Letra с/ al Banco de España 
Entrega D. Gregorio del Conde 
Letra с' D. Mariano S. Muniesa... . 
Libranza del Giro Mutuo 
Cheque с/ á D. Francisco Morana 
ídem с/ l Jérea, Paradinas y Tresgallo 
Eutrega D Gloriado Fernández 
Libranza del Giro Mutuo 
Cheque с/ Srea. Urquijo y C* 
Remitido en valoree declarados ; 
Cheque с/ al Banco Español de Crédito 520 00/ 
ídem id. id 377 18 
Libranza del Giro MUTUO 
ídem id. Id 
ídem id. id 
ídem id. id 
Letra el D. Luis Roy Sobrino 

M . N „ E I т л™, • м . ^ п Л , <W*m id. id 809 00 
Manuel López y Martínez ¡ I d e m , d l d m 00 
Pablo Ilidalgo • . . . . i Cheque с/ al Banco de España 
Delfín Alastuey ídem с/ al Banco Español del Rio de la Plata 
Crietino Morrondo | Libran/. * del Giro Mutuo 

Letra с/ al Banco de España 500 00 
ídem id id 800 00 
ídem <d id 250 00, 
ídem id. id 500 00, 
ídem id. id 700 00' 

[Ídem id. id \ 316 00 
Cheque с/ Sre«. García Calamarte 
Libranza del Giro Mutuo 

Vicente Silva Diez. 

Crescendo Esforzado 
Tomás Suárez 
Mariano Perales, encargado del Almacén 

de Santuarios 

Entrega D. José Menéndez. 
D. Rafael Parody * 

Matías Compañy 
Bernabé del tiosario 
Antonio Sintes 
Jesús Carrera. . . 
Salvador Martínez 
Francisco Herrero 
Antonio Márquez 

\27 Septiembre ( Antonio Sánchez Otero. 
<22 Octubre ( 
31 diciembre 
22 Febrero 
27 Diciembre 
10 Mayo 
28 Enero 
29 Diciembre 
28 Enero 
28 Marzo.. . . . 
31 Enero 
19 
13 Octubre 
12 Abril 
19 Enero 
14 
18 Febrero 
28 Enero 
9 Marzo 

22 Enero 
29 
27 » 

5 Julio 
27 Enero 
20 Junio 
15 Abril 

José Madrid 
Juan Cortijo 
Wenceslao Escalzo 
Ricardo Rodríguez • ¿ 
Manuel Izquierdo 
Zacarías Zuza 
Ildefonso Población 
Juan Francisco Cabrera 
T i n A (ídem id. id 
Joaquín Camón , /Entrega D 
José Francisco Padilla 
Blas Espallargas.* 
Salvador S. Valdepeñas 
Julián Ferrcr 
Pablo García 
José Rodríguez de Pérez 
Vicente Portasa • 
Antonio Planas Bordoy 
Migaol Martin Sanz 
Sebastián Aliberch 
Andrés González de Suso. 
Fernando Iglesias 
Gregorio Marco 

Entrega por recaudado en el Almacén de Santuarios de esta corte durante el 
año de 1904 

Legado de D * Micaela López 
Letra c/ al Banco de España 
Cheque c/ E. Sainz é Hijos 
Letra c/ al Crédit Lyonnais 
ídem o/ E. Sainz ó Hijos 
Libranza del Giro Mutuo . . . 
Cheque c/ Sres. Corrales Hermanos 
Eotrega D. Joaquín Herrero 
Carta orden c / á D . Antonio Quilez ' 
Letra c/ al Banco de España 250 50 
I ídem id id 250 00 

I ídem id. id 250 00 
(Libranza del Giro Mutuo ' 250 00 
Cheque c/ D. Luis Roy Sobrino 
ídem el al Banco de España 
Entrega el mismo á la mano 
Letra c/ al Crédit Lvonaais 
Libranza del Giro Mutuo 
Entrega D. Julián Díaz 
Letra el al Crédit Lvonnais 
Libranza del Giro Mutuo 

é 00) 
Teodoro Remacha 75 00 f 

Letra c/ al Banco de España 
Libranza del Giro Mutuo 
Letra el al Banco de España 
ídem el á D Luis Bacqué 
Entrega D. Cipriano Nievas 
Letra el Sres. Sobrinos de Césp edes 
Ídem el Sres Garda Calamarte 
ídem el al Banco de España 
Entrega el Sr. Conde de la Oliva de Gaitan 
Cheque el 8ra. García Calamarte 
Ídem el Banco HispauoAmericano 
Eutrega D. José M.* Castilla 
Cheque el al Banco de España 

TOTAL QUE SR REMITE. 

o 1 5 oo 
350 00 

l o

* 00 
5 7 o o 

259 00 
87 71 
5015 
22 00 

*30 00 
800 00 

897 18 

6 08 
55 00 
25 00 
12 70 

310 00 

1.009 00 

126 00 
82161 

60 30 

3.066 00 

25 00 
5 80 

474 26 
500 

822 25 
914 57 

2.896 10 
440 6» 
137 0) 
46 00 

485 00 
277 26 

1.000 50 

208 50 
3.805 00 

160 00 
165 00 
250 00 
480 2$ 
480 40 

80 00 

79 00 
293 26 

40 00 
825 22 
148 00 

10 00 
903 65 
316 00 

2.216 00 
339 27 

1.410 00 

10 00 
61 # 

29.683 01 

NOTA. No han rendido ouenta las Comisarias de Ibiza, Plasenola y Tar ragona . Han manifestado no haber obtenido recaudación a lgana las de Coria y Gerona, 
justificado la fa l t ado remisión de la ouenta en sn tiempo oportuno, por fallecimiento del Comisario, ia< de Cuenca y Salamanoa . 

Importa la presente relación las figuradas veintinueve mil quinientas ochenta y tros pesetas dos oóatlmov.—Madrid 1.° de Enero de 1905.=V.° B.°— 0 , 1 T a f t l A m , a ' 
Ramón Gutiérrez y Osaa.=»EI Interventor , Luis Valoárool y Mazón 

¡El Jefe de la 
6 0 8 .  1 ' 0 ' 

Ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaría 
Cédulas garantizadas para pago de 

las expropiaciones del Ensanche. 
En el anunolo dol resultado del 23 sor

teo trimestral celebrado el 15 del que r i 

ge, inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provínola del 23 del aotual, aparece , por 
error, amortizada la Cédula n ú m . 784, de 
la primera zona, Serie A, debiendo ser, 
la núm. 785, de Igual zona y serie. 

Madrid 24 de Marz • de 1905.=E1 Se

cretario, F . Ruano. 

172.—694. 

Alcalá de Henares 
Hasta el dia 15 de Mayo próximo, se 

admitirán en esta Secretarla las declara

ciones de aquellos propietarios que, ha 

biendo tenido alteración en BU r iqueza, 
pretendan las varlaoiones oonBigulentes 
en el apéndice al amlllaramiento! para 
el ano de 1906. 

Lo que se anunoia en el B O L E T Í N O F I 

CIAL de la provincia, para públioo cono

cimiento, de oonformidad oon lo que es

tablece el ar i . l.° del l i . D. de 4 de Ene

r ó l e 1900. 
Atóala de l lenares 24 de Marzo de 1905. 

= E l Aloalde, José Jaramll lo. 
171 . 636 . 

Collado Villalba 
Próxima la épooa de la formaoión de 

los apéndices al amlllaramiento, base de 
la Contribución Terri torial y Urbana en 
el ano próximo de 1906, se hace preciso 
que los contribuyentes en este término 
que hayan e3perlment»do alteración en 
sus riquezas, presenten durante el pró

ximo mes de Abril, en la Secretarla de 

este Ayuntamiento, las relaciones de » 
ó baja aoompafiadas de los d ° ° o i n e D ^ 
que las justifiquen; en la Intellgenci» 
que, t ranscurrido dloho mes, Q° 9 e r 

admit idas las que se presenten. 
Collado Villalba 27 de Marzo de l 9 0 0 ' 

= EI Aloalde, Gregorio Luquero. 
172.674

Costada ^ 
Próxima la época en que el Ay ^ f f 

miento y J u n t a perloial de esta vil • ^ 
de tener que ocuparse de la form» 0

 o o 4 „ 
los apéndices al amlllaramiento, № ^ 
les habrán de servir de base par» , f t

 | í # 

macióu de los repartimientos fl°brfl 

4 
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¿ 0 0 
tribnolonea rústica, peonarla y urba . 

ü % se baoe saber 4 los contribuyentes d e 

¿te término mnnioipal qae hayan expe . 
¿mentado alguna variaoión en las r i que -

anter 
ieotai 

je aiw ó b 

|0H*~ 
^ anteriormente indicadas, que pueden j 
f M e n t » r las correspondientes relaciones 

¿ e dita ó baja en la Seoretaría de este 
¿yuntamiento durante , todo el próximo 
gga de Abril, acompañadas de los doou . 
rentos legales que justifiquen las t r a s l a . 
¿iones de dominio. 

Coslada 21 de Marzo de 1905. = El Al» 
oilde, Julián de San Antonio. 

171.—637. 

Las cuentas munioipales correspon
dentes á esta villa y alio de 1903, se 
hayan terminadas y expuestas al pú. 
blioo en la Seoretaría do este A y u n t a 
miento por término de quinoe días, du • 
raateouyo plazo podrán ser e x a m i n a 
das por los vedóos que lo orean opo r 
tuno, como igualmente presentar ouan -

reclamaciones estimen jus tas y l e 
ías 
gales. 

Coslada 22 de Marzo de 1905 
ialde, Julián de San Antonio. 

171.—645. 

El A l 

oes al amillaramlento de la riqueza te r r i 
torial por rústica, peonarla y u r b a n a , 
para el próximo año de 1006, Be hace 
preciso que los contribuyentes en este 
término que hayan experimentado a l t e 
ración en su r iqueza, presenten por d u -
plioado las oportunas relaolones de al ta 
y baja, debidamente re in tegradas , en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, duran* 
te todo el mes de Abril próximo venide
ro, con los dooumeatos que justifiquen la 
traslación de dominio y el pago de los 
correspondientes dereohos á la Hacienda, 
sin ouyo requisito y transcurr ido qu sea 
el expresado término, no serán atendidos 
los que se presenten. 

Las Rozas á 24 de Marzo de 1905.=E1 
Aloalde, Inooente Herránz.=>El Secreta
rlo, Gregorio Maroto. 

172.—668. 
Montejo de la Sierra 

Para que la J u n t a pericial de este d is 
trito pueda formar los apéndioes al ami 
llaramlento para el próximo año de 1906, 
se hace preoiso que los contribuyentes 
del mismo que hayan tenido alguna al te
ración en su riqueza, presenten en la Se
cretar ía del Ayuntamiento, durante todo 
el mes de Abril próximo, las relaciones 
de alta y baja y demás documentes lega
les que justifiquen su derecho; pasado di
cho plazo no serán admit idas. 

Montejo de la Sierra 23 de Marzo de 
1905. = E 1 Aloalde, Esteban Cris tóba 1 . 

171.—642. 

Moraleja de Enmedio 
Con el fin de que el Ayuntamiento y 

J u n t a periolal de mi presidenoia, pueda 
formar el apéndice al amillaramiento que 
ha de servir de base á los repartos de la 
oontribuoión territorial, peonarla y urba
na para 1906, se hace preoiso que los 

i contribuyentes de este término que h a -

El Álamo 
para que el Ayuntamiento y J u n t a pe* 

ricial de esta villa, puedan en su día 
eonfeocionar los apéndioes al ami l l a r a 
mlento de la riqueza rústloa y pecuar ia 
-y el de urbana, los ouales servirán de 
base para el reparto de contribuciones 
por dicho oonoepto, en el próximo afio de 
1906, se hace preoiso que los cont r ibu
yentes que hayan esperimentado v a r i a 
oión en su riqueza inmueble presenten en 
la Seoretaría de este Ayuntamiento, h a s . 
ta el 30 de Abril próximo, las dec la ra 
ciones de alta y baja por duplioado, 
acompañadas de los dooumentos que le 
justifiquen, sin ouyo requisito, no h*b er i yan experimentado alteración en su r i -
satlsfeoho los dereohos á la Hacienda y ' 
pasado dioho término, no se admit irá n in 
guna. 

El Álamo 23 de Marzo de 1905.=EI Al 
calde, Manuel Cazorla. 

171.—638. 

Hor ta leza 
Por el veoino de esta villa D . Benito 

Muñoz Gil, se ha dado parte á esta A l 
caldía de que el día 20 del aotual ha sido 
hallado, oausando dallo en un sembrado 
de su propiedad, una muía de las senas 
^ue a continuación se expresarán , cuya 
procedenoia y dueño de la misma se ig
noran. 

7 á tenor de lo dispuesto en el árt ica-
•o 615 del Código oivil, se haoe público 
el hallazgo y se llama á los que se orean 
eoa dereoho al animal, pa ra que en el 
término de quinoe días , contados desde 
el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B O L E T I N OFICIAL, se pre 
senten en esta Aloaldta á reoogerl* y 
satisfacer los gastos originados; en la 
inteligencia de qu<s, al no verificarlo y 
pasado que sea dloho término, se proce
derá á su enajenación en públloa subas
ta, á los siguientes ooho días. 

Señas de la muía 
Castaña, pequeña, de diez y seis á 

^lex y ocho años de edad, flaoa, con una 
*otadura en el ojo dereoho, y al pareoer 
destinada a | a ca rga . 

Hortaleza 23 de Marzo de 1 9 0 5 . « E l 
acalde, Eduardo Núflez. 

171.—646. 

L a s R o z a s d t Madr id 
Para que la J u n t a perioial de este pue-

queza, presenten relaolones ju radas en 
la Seoretaría de esta Corporaoión d u r a n 
te todo el mes de Abril próximo, puos 
pasado dloho plazo no se admitirá n in
g u n a . . 

Moraleja de Enmedio 27 de Marzo de 
1905.=El Aloalde, Luolo Godluo, 

172—671. 

bit, pueda prooeder en la forma reg la -
d a t a r i a á la oooíéooión de los apóndl-

Móstoles 
Con el fin de que á la oonfeooión de los 

apéndioes de rún i ca y u rbana qu? h a n 
de servir de base para los repartimientos 
de dichas contribuciones en el año de 
1906» los terratenientes de este término 
que hayan esperimentado alteraoión en 
BU r iqueza, presentarán en todo el mes 
de Abril próximo, relaolones detal ladas 
de las riooas, y acompañando los doou 
montos por los que se aoredlte el motivo 
de la variaoión. 

Móstoles 24 de Marzo de 1905.=E1 Al
oalde, Tomás Lorenzo. 

171—631. 

Ribas y Vacia Madrid 
Para que la Jun ta perioial de esta 

villa pueda proceder á la formaolón de 
los apéndioes al amil laramiento, base de 
los repartos de la oontribuoión terri torial 
y de urbana para el año de 1906, ios pro 
pletarios, ootonos y panaderos de este 
término que hayan experimentado a l t e 
raoión en su r iqueza, presentarán en la 
Seoretaría de este Ayuntamiento, en todo 
el mes de Abril próximo, las oportunas 
relaciones de altas y bajas oon los doou
mentos acreditativos; pasado ouyo plazo 
no se admit i rá ninguno. 

Ribas y Vaoia Madrid 24 de Marzo de 
1905. = El Aloalde, Cleto Cascajero. 
P . S. M., José Urosa. 

171.—«43. 

Robledi l lo de la Jara 
Con el fio de que el Ayuntamiento y 

Jun ta perioial pueda formar los apéndi 
oes que han de servir de base al repar to 
de la oontribuoión de rústica y padrón 

de edificios y solares, se haoe preciso 
que los contr ibuyentes en este térm i n 0 

mnnioipal que h a y a n exper imentado v a . 
riaoión eu su riqueza, presenten reinólo 
nes ju radas en la Seoretaría de esta C o r . 
poraoión, en el término de treinta días , 
á oontar desde el día i . ° de Abril p r ó x i 
mo venidero; pasado dioho plazo no se 
admit i rá n i n g u n a . 

Robledillo de la J a r a á 20 de Marzo de 
1905. =»EI Alcalde, Guillermo Moreno. 

1 7 1 — 6 4 1 . 
R o b l e d o d« C h a r o l * 

P a r a que el Ayuntamiento y J u n t a p e 
rioial de esta villa pueda formar el a p é n -
dloe al amillaramiento p a r a el afio de 
1906, se haoe saber , tanto á los vecinos 
oomo á los forasteros propietarios en este 
término mnnioipal que hayan suflrido v a 
riación en la riqueza, presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, en todo el 
mes de Abril próximo, relaoiones j u r a 
das oon los dooumentos justificativos de 
haber satisfeoho los correspondientes de 
reohos á la Hacienda; advirt iendo q u e , 
pasado dioho mas no se admit i rá nin
guna . 

Robledo de Chávela 24 de Marzo de 
1905.= El Aloalde, Isidoro Sanoho. 

172.—672. 
T o r r e l a g u n a 

Con el fin de prooeder al nombramien
to de un Vooal y Suplente que ha de for
mar parte de la J u n t a provlnoial de Re
formas Soolales, se haoe preoiso que por 
los Ayuntamientos de los pueblos de este 
partido se haga la designaoión de uno 
de sus individuos que concurran & la 
Sala Consistorial de esta villa el día 4 de 
Abril próximo, á l a s onoe de la mañana , 
advirt lendo que oon los señores que as i s 
tan se acordará lo prooedente. 

Torre laguna 25 de Marzo de 1905. =»E1 
Aloalde, Miguel Vera Gil. 

171.—667. 
Torres 

P a r a que la J u n t a perioial de esta villa 
pueda prooeder en la forma reg lamen ta 
ria á la oonfeooión de los apéndioes al 
amillaramlento de la r iqueza territorial 
y la de edifloios y sotares para el próxi
mo año de 1906, se haoe preoiso, que los 
contribuyentes en este término que hayan 
experimentado alteraoión en su riqueza; 
presenten por duplicado las opor tunas 
relaoiones de alta y baja, debidamente 
reintegradas, en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, durante todo el mes de 
Abril próximo venidero, oon los doou
mentos que justifiquen la traslación de 
dominio y el pago de los correspondien
tes derechos Reales á la Hacienda; sin 
cuyo requisito y t ranscurr ido que sea el 
expresado término, no serán atendidos 
los que se presenten . 

Torres 27 de Marzo de 1905 .«El Aloal . 
de, Ángel L. Guerrero. 

toB que las justifiquen en la Seoretaría de 
este Ayuntamiento hasta el d ía 30 da 
Abril próximo; advirtiéndoles que, t r a s 
currido diobo plazo, no surtirán efeoto 
los que se presenten en los repar t imien
tos del afio de 1906. 

Valdaraoete 28 de Marzo de 1905.= El 
Aloalde, Juan Bara Torredo. 

171.—639. 
Valdelaguna 

Próxima IB épooa en que por la Junta 
perioial de esta villa ha de prooederse & 
la oonfeooión de los apéndioes al amu la -
ramiemo de rústloa, pecuaria y u rbana 

en esta l o c a l i d a d , base de los repar tos 
de la oontribuoión para el afio próximo 
do 1906,se haoe saber que los contr ibu
yentes que hayan exper imentad o a l t e r a 
ción en su riqueza, pueden p resen ta r r e 
laoiones por duplioado de a l t a y baja en 
la Seoretaría del Ayuntamiento desde e s 
ta feoha hasta 30 de Abri l próximo, p u e s 
transcurrido que s e \ es te plazo, no se rán 
admitidas las repet idas relaoiones; ha
ciendo saber también á la vez, que á las 
relaolones habrá de acompañarse el titulo 
de dominio y car ta de p a g o que aoredi te 
haberse satisfecho & la Hacienda los d e 
reohos de t ransmisión. 

Valdelaguna 24 de Marzo de 1905.—El 
Aloalde; Fructuoso Martínez. 

171.—634 

V a l d e m o r i l l o 
Con el fin de que este Ayuntamiento y 

J u n t a perioial pueda prooeder á la f o r 

mación del apéndloe al amil laramiento 
que ha de servir de base á los repar tos 
de la oontribuoión rúst ica, pecuaria y u r 
bana del próximo año de 1906, Be haoe 
preoiso que los contribuyentes en este 
término que hayan experimentado var ia 
oión en su riqueza, presenten en la Secre
taria de este Ayuntamiento antes del SO 
de Abril venidero, las oportunas re laolo
nes ju radas debidamente r e in tegradas , 
oon exhibloión de los respectivos t i tnloa 
ó dooumentos: en la inteligencia que, p a 
sado dioho día 30 de Abril , no se a d m i t i 
rá n inguna . 

Valdemorillo 23 de Marzo de 1905.«= 
El Aloalde, V. González. 

1 7 1 . - 6 4 0 
Vil lamanti l la 

Con el fin de que el Ayuntamiento y 
J u n t a perioial de esta villa pueda p o -
oeder á la oonfeooión del apéndloe a i 
amillaramlento. base del repar t imiento 
de oontribuoión terri torial u rbana de 
esta villa para 1906, los terratenientes 
de este término que hayan sufrido a l te
raoión en su r iqueza, presentarán sus 
relaciones duplioadas, acompañadas de 
los oportunos justificantes que acrediten 
haber satisfecho á la Hacienda los d e r e 
ohos de transmisión de dominio d u r a n t e 
todo el mes de Abril , en esta Alcaldía; en 
la inteligencia que, pasado dioho plazo, no 
ae admit i rá n inguna . 

Villamantilla 24 de Marzo de 1905 .= 
El Aloalde, Tomás Blasoo. 

172.—675. 

172.—669. 

Valdarace te 
Debiendo prooeder en el mes de Mayo 

próximo el Ayuntamiento y J u n t a p e r i 
cial á la formaoión de los apéndioes de 
rústioas y peonarla y urbanas que han 
de servir de b i se para los repart imientos 
de dichas contribuciones y año de 1906, 
hago saber á los contribuyentes de este 
término mnnioipal que hayan sufrido v a -

i rl.ioión en sus riquezas durante el úl t imo 
I afio, que pueden presentar los oportunos 
| partes de alta y baja, oon los dooumen-

DIRECCION GENERAL 
D E 

Contriüuc?ones, Inmsstos y Rentas 
Anuncio de subasta 

El día 3 de Junio próximo á la hora d e 
las doce, tendrá lugar en esta Dirección 
General y simultáneamente en las Dele
gaciones de Haoienda de Alicante, B a r -
oelona, Gerona, Ta r r agona y Valenola, y 
en las Administraciones espeolales de 
Hacienda de Guipúzooa, Nava r ra y V i z -
oaya , con arreglo al pliego de condioio-
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nes y muestras de papel que estarán de 
manifiesto en las c i tadas oficinas, la su
bas t a para contratar el suministro de las 
d iversas otases de papel , necesarias para 
la elaboraoión de los recibos cobratorios 
de las contribuciones é impuestos en los 
aflos de 1007, 1908 y 1909-

Las proposiciones, que habrán de ajus
tarse ul modelo que á continuación s° 
inserta, deberán presentarse en pliegos 
cerrado* y firmados en RUS oubíertas, d u 
r a n t e los diez días anteriores al d é l a s u . 
basta, en cualquiera de las Ofloinas e x 
p resadas y bailarse extendidas en pape¡ 
de la clase 11 . a . suscriptas ó g a r a n t l d a 8 

por un esp aflol que pague la contribución 
indust r ia l como fabricante ó almacenista 
de papel . 

Los l idiadores deberán aoompaflar en 
pl iego separado 6U cédula personal, loa 
recibes de la coniribución industrial d e 

los dos trimestres anteriores al día de la 
subas t a , y la carta do pago expedida por 
la Caja general de Depósitos, qae ao re -
di te haber hecho entrega en la misma, 
p a r a este objeto, de 5 000 pesetas en me
tálico ó sus equivalentes. 

Madrid 28 do Marzo de 1905.=E1 Di-
reotor General, C. R. Soler. 

Modelo de proposición 
D . . . . , vecino d e . . . , que vive calle d e . . . , 

núm . . . , cuar to . . . , que reúne cuantas con
diciones exige la Ley para contratar con el 
Estado, enterado del annncio inserto en la 
Gaceta de Madrid, n ú m . . . . , fecha..., y en 
el Boletín oficial de la provincia de . . , nú . 
moro . . . , fecha.. . , y de cuantos reqmsitoB 

se previenen en el pliego de condiciones apro
bado para adquirir con arreglo al mismo» en 
subasta pública, el papel que se considera ne
cesario para la elaboración de los recibes co
bratorios de las co ntribuciones 6 impuestos de 
los años de 1907, 1908 y 1909, se compromete 
o. entregar dicho papel en la Fábrica Nacio
nal de la Moneda y Timbre, en un todo con
forme y con sujeción al mencionado pliego 
el cual acepta sin reserva alguna ni alteración 
ulterior, por los precios que á continuación 
se expresan: 

Pesetas 
10.639 Vi retinas de papel con-» 

' iMÍO, color blanco, al pr«cio( 
cada una de . . - pesetas... c6n-i En número, 
timos (en letra). I 

426 V, resmas de papel oon-l 
tinup, color celeste, al preciof . 
cada una de . . pesetas. . . cén-[ En número, 
timos (en letra). \ 

423 Vi resmas de papal con-i 
t i i m o , color barquillo, al precio' 
cada una de . . pesetas. . cén-í En número, 
times (en letra). ; 

413 resma» de papel continuo,\ 
color amarillo, al precio cada' 
a ñ a d e . . . pesetas... cíntimosl En número, 
(en letra). 

31 '/i resmas de popel con-) 
tinuo, color rosa, al precio 
una d e . . . pesetaa... céntiu.os/ Efe número, 
(en letra). ) 

24 Va resmaa do popel coa-i 
tinuo, cdor violeta, al preciof -
cada una d« . . pesetas.. . ccn-| Eu número 
timos (en letTa). ) 

^ 21 V, resmas do papol con-] 
tinuo. color perla, al precio cadaf— 
una d e . . . peBetaa... céutimosl En número, 
(en letra). ) 

3 Vi resmas de papel coutinno,] 
color naranja, al precio cadaf 
una de . , pesetas., céntimos! En número, 
(eu letra). ) 

172 V» resmas do papol hilo,] 
color blanco, al precio cada! _ _ _ _ _ 
u ñ a d o . . . pesetas.. . céntimos/ Eu número, 
(en letra}. ) 

(Fecha y firma del proponente). 
172.-687. 

Ffovidencias judiciales 
J u z g a d o s militares 

M A D R I D 
D. LuoUno de B i t u m e r a y Paz, Co

mandan te de Infantería de Marina y 

Juez instructor de la causa que se sigue 
al primer Teniente del mismo Cuerpo 
D. Fél ix l lano Bastillo y Martínez, por 
abandono de destino. 

Por la presente requisitoria, cita, l la
ma y emplaza al D. Fél ix llano Uttstillo 
y Martínez, na tura l de Madrid, hijo de 
D. José y de doña Maria, de estado c a 
sado, de veintiooho aflos do edad, pa ra 
que en el término de treinta dias, conta
dos desde la publicación de la presente, 
comparezca en este Juzgado de ins t ruc
ción á responder de lo¡> cargos que le r e 
sultan de la expresada oausa; bajo ape r 
cibimiento de que, si no oompareoe en di* 
obo plazo, será deolarado rebelde y le 
p a r a r á el perjuioio a que haya lugar . 

Asi mismo, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), ruego y enoargo á todas las 
Autoridades, asi civiles como militares y 
á los agentes de la polioía judicial, p ro
cedan á la busca y oaptnra del mencio
nado Oficial, y caso de ser habido, se le 
oonduzoa y penga á mi disposición. 

Dado en Madrid & 27 de Marzo de 
11)05.=Luoíano de Esi remera . 

1 7 3 . - 6 8 5 . 

BARCELONA 
D. Enrique Novi é Inglada , Capitán de 

infantería,Seoretario permanente de cau
sas del Cuarto Cuerpo de Ejóroito y Juez 
instruotor de la oausa que se ins t ruye por 
el supuesto delito de usurpación de es ta 
do civil, en r edamac ión de aloanoes del 
soldado que fué Jul ián Palenque Ber-
langa. 

Hago saber: Que ignorándose el p a r a -
dero]del individuo que dijo l lamarse J u 
lián Palenque Berlanga, natural de Za
fra, provincia de Cuenca, de* treinta y 
seis aflos de edad, soltero, hijo de Sixto 
y de Isidora, el cual manifestó residía en 
Madrid, y sirvió en oíase de soletado en 
el Batallón Expedicionario á Filipinas, 
número 2, cuyo individuo se le ha citado 
en el domioiiio que hizo constar vivía en 
Madrid, siendo así que no se le encuen
t ra ni se da razón de él; por la presente 
cito, llamo y emplazo al expresado indi
viduo para que en el término de t re inta 
días, contados desde la fecha de esta pu
blicación, comparezoa ante este Juzgado 
del Cuarto Cuerpo de Ejército, sito en la 
oalle de Colón, núm. 2, piso seguudo puer
ta (Barcelona), oon el fin de prestar d e 
claración en la preci tada oausa; aperci
biéndole que, de no verificarlo, será de
olarado rebelde. 

Al mismo tiempo exhorto y requiero, 
en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.) y 
do mi parte suplico á todas las Autorida
des, tanto civiles oomo militares y agen* 
tes do la polioía judíe la ' , que por cuantos 
medios estén á su aicanoo prooedan á la 
busca y captura del citado individuo, ca
yos antecedentes antes se expresan, y 
caso de ser habido, lo pongan á mi dis
posición en la Cárcel pública de esta ciu
dad ó den cuenta del lugar donde fuere 
detenido. 

Y para que tenga la debida publloldad 
insértese en \&'Gaceta de Madrid y en el 
Boletín oficial de dicha provínola, de la 
de Cuenca y B.iroelona, pues así lo tengo 
abordado en diligencia del día de hoy. 

Barcelona á 22 de Marzo de 1905. = E1 
Capitán Juez instruotor, Enrique Novi. 

172.—706. 

Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
En virtud de p r o v i d e n c i a del señor 

Juez de primera instanoia é instrucoión 
del distrito de Bnenavista de esta corte, 
diotada en el día de hoy en el sumario 

que se instruye por hurto de un porta-
mótredas, se oita á una sefiora que, en 
unión de un caballero, iba en un coche por 
el Paseo de la Castellana el 8 del ac
tual, Miérooles de Ceniza y le fué a r r e 
batado por un desoonooido el portamone
das referido, que contenía según referen-
ola, dos billetes de ventlclnoo pesetas y 
var ias pesetns Bueltas, pa ra que compa
rezoa en su Sala audlonola, sita en el P a 
lacio de los Juzgados , calle del General 
Castalios, dentro del término de cinco 
dias contados desde el siguiente al enque 
este edioto fm-re inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de prestar deolara 
oión y reconooer el portamonedas, qae 
obra oomo pieza de convicción y al p ro 
cesado en dicha oausa y preso en la Cár
cel; bajo apercibimiento de ser deolarado 
incurso de la multa de veinticinco pesetas 
oon que se le conmina, sin perjuicio de 
a d o p t a r s e otras determinaciones á fin de 
obl igar le á efeotuardiohacompareoenoia 

Madrid á 23 de Marzo de 1905. = V.° B.¿ 
--Manuel del Va l l e .=El Escribano, Feli
pe de Sande. 

1 7 1 . - 6 5 0 . 

CENTRO 
D Pedro Esoobar y Mufioz, Juez de 

pr imera instanoia é instrucoión del d i s 
trito del Centro de esta corte 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Hipólito Moreno Garr ido, hijo de Ri-
cardo y Ascensión, na tura l de Valdepe-
fias, de dooe aflos, soltero, que tuvo su 
domicilio en la oalle de la T o r r e c i l l a del 
Leal, núm. 8, piso principal, para que 
en el término de diez días, oontados des 
de el siguiente al en que esta requisi to
ria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados , oalle del 
General Castaños, oon el objeto de ser 
reducido A prisión; a p e r c i b i d o que, de 
no verificarlo, será deolarado rebelde y 
le pa r a r á el perjuicio á que hubiere lu
ga r . 

Al mismo tiempo m e g o y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de ¡a policía judioial, procedan á 
la busca del expresado procesado, ouyas 
se ñas personales son: estatura baja, pelo 
o abtaño, ojos al pelo, nariz regalar , co
lor moreno, y en el oaso de ser habido 
lo pongan á mi dlsposioión en esto J u z 
gado . 

Madrid 22 de Marzo de 1905.=Pedro 
E scobar .=El Esoribano, Joaquín Fer re r . 

172.—699. 

HOSPICIO 

En vir tud de providencia diotada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta oortfl, en los 
autos promovidos por el Banco Hipoteca
rio de Espafia, contra el Marqués viudo 
de la Merced y otros, sobre secuestro para 
pago úe pesetas, se saca á pública subas
ta, que se celebrará en este Juzgado y en 
el de igual clase de la oiudad de Andujar, 
el día ouatro de Mayo próximo, á las 
dooe de su mañana , la finca secuestrada 
que es una Haolenda de Olivar de San N i . 
colas, eituada en término de Vlllanueva 
de la Reina, compuesta de oasa principal, 
casa para el casero, caballeriza, pajar, 
lagar, ooohera, molino de aceite, tres bo 
degas , ermita, saoristia, cuarto para el 
capellán, con olivos, ocupando una osten
sión suporllcial do oinouenta fanegas, por 
la oantidad de cuarenta y cinco mil pe 
setas; adviniendo que no se admitirán 
posturas que no cubran las doB terceras 
partes de dloho preolo: que pa ra tomar 
parte en la subasta deberán oóuslgnar 
loa l idiadores el diez por ciento del tipo 

PARQUE ADMINISTRATIVO 
de suministro de Alca á de llenares 
El dl¿ 11 de Abril próximo, á las dier 

de la mañana , se celebrará oonoarso en 
este Parque para la compra de oarbórr 
de encina, cebada, esparto, habas, hnrin* 
de flor, harina de todo pan, jabón, 
paja para pienso, petróleo y IsA* graes» r 

oon destino á los servicios de subsisten
cias y utensilios. 

Los que deseen tomar parte deberán 
concurrir personalmente al aoto, ó estar 
en él legalmente representados, y P r e ~ 
sentarán sus proposiciones por escrito en 
la Direooión de dioho Parqua, expresan
do la oantidad que ofreoen vender d« 
cada art ículo, y precio sin gasto» de 
unidad métrioa, aoompaftindo inafl* t r , f f 

de los artíoulos que ofrezcan, 
Eu el caso de haber proposiciones ad

misibles, se comnnioarA á los autores dr 
ollas la aoeptaoión de sus ofertas, P f t" 
ra que en plazo improrrogable de o»t° r ' 
ce días verifiquen las entregas. 

Alcalá de Henares 24 de Marzo de 1 ^ 
— V . ° B . ° = E I Director, Ma lariaga. = B 

Jefe del Detall, Fernando R. Llanos. 
171 

del r ematí-, qu( si se blcleten j 
iguales se abr i rá nueva lioltaoién 
ios dos rematan tes ; que la ^ovM^^ I 
del precio se verificará a los 'oono**4* 
siguientes al de la aprobaoión d e l r 

te, y que los títulos de propiedad a * 1 * 
flnoa, suplidos por certificación del p , ' ! * 
tro, se hallan de manifiesto en la g , 
banía del Aetuarlo, con los que deoeri 
oonformarse los l idiadores y no tend t* 
dereoho á exigir ningunos otros. 

Lo que sé hace saber al público 
medio del presente para los efeotos ONL? 

U POR. 
tunos. 

Madrid veintisiete de Marzo de mil no 
vedemos cinco = V . 0 B."«Ortega More-
j ó n . = E l Aotuarlo, Ricardo Gómez. 
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de primera instanoia ó ínstruooión de! 
distrito del Hospicio de esta ootte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo* 
Eduardo Díaz Fernández, natural ¿e 
Madrid, hijo de Ventura y María, a> 
treinta y dos aflos de edad, soltero, pintor, 
que vivió en la oalle de Pelayo, núm. 12* 
y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez dias, contados 
desde el siguiente al en qua esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de MadruL 
comparezoa en mi Sala audionoia, sita en 
el Palacio de los Juzgados , calle del Ge-
neral Castalios, con el objeto de haoerlc 
saber la resotuoión de la Sala en cansa 
que se le sigue por atentado; apercibido 
que , de no verifloarlo, le parará el per-
j u i c o á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y eooargol 
todas las áutorl l ade ' , y ordeno á los 
agentes de la pódela judicial, procedan* 
la busca del expresado prcoesado, onyas 
sefias personales son: e s ' a tu r t regalar 
pelo negro, ojos pardos, nariz regular t 

oolor del rostro sano y viste traje de ame
ricana, co'or obscuro y sombrero-, y en ej 
oaso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en esto Juzgado ó en la Cárcel ce
lular en clase de preso oomunlcado. 

Madrid 21 de Marzo de 1905.=Joié 
María de Ortega y Morejón =B1 Esori
bano, Licenolado Pedro Taraoena. 
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